
Aportación Vasca  
a las fábricas de armas 

de Asturias
P o r  R a m i r o  L a r r a ñ a g a

La invasión francesa del año 1794 m otivó la  causa que im pulsó 
a la  C orte a  hacer realidad  el proyecto de creación de las fábricas 
asturianas de arm as. E ra preciso  alejar de las proxim idades de la 
fron tera  los principales centros de producción, que venían nutriendo  
desde siem pre al ejército  y  arm ada reales. H ubo, pues, razones estra- 
tágicas p ara  el establecim iento de lo que, en térm inos actualizados, 
llam aríam os un  polo  de desarrollo  industrial.

T am bién incid ía  o tra  razón. Las llam adas Reales Fábricas de ar
m as de C antabria , o tam bién  de G uipúzcoa y V izcaya, ub icadas en 
su m ayor parte  en la cuenca m edia del río D eva, bajo  una  adm irable 
organización grem ial, nunca, a pesar de su designación, fueron  de 
prop iedad  real, sino que la  C orte con trataba a través de sus rep re
sentantes destacados en P lacencia de las A rm as, la  clase, núm ero y 
p lazo  de en trega de las arm as que se precisaban p ara  las fuerzas ar
m adas del reino.

Y  llegó el m om ento preciso para  exh ib ir el pretex to  y convertir 
el proyecto en realidad . El m onarca iba a ser p rop ie tario  de una  
fábrica  de fusiles, valiéndose, paradójicam ente, de los propios arm e
ros vascos p a ra  su ejecución, afectados entonces por los desm anes 
de los invasores. E ibar fue arrasada el 29 de agosto de aquel año (1). 
Se hab ía  producido  la  circunstancia  propicia, cargada de razonam ien
tos, p a ra  desm em brar una  industria  tradicional y ram ificaría  hacia 
otras regiones alejadas.

(1) Gregorio de Múgica. M onografía de Eibar. Pág. 40 y Apéndice n.o 2.



El p lan  no fue espontáneo, ya se venía fraguando. Se puso en 
p rác tica  cuando  el 6 de agosto de aquel m ism o año, Carlos IV  dis
puso  que el ten ien te  coronel D . Ignacio M uñoz h ic iera  los inform es 
precisos p ara  establecer en el P rincipado  de A sturias u n a  fáb rica  de 
fusiles, con m iras a d ar cum plim iento  a la  «R eal O rden  que hab ía  
sobre ello» (2).

A com pañaron  a M uñoz en estas gestiones el ingeniero de la  M a
rin a  D . Pedro  D elgado, el C onde de C am po A lange, contribuyendo 
tam bién  el p ro p io  C oronel D irector de las Reales Fábricas de Pla- 
cencia, D . A ntonio  R odríguez de Z ap a ta  (3).

El Consejo de E stado aprobó  el d ía 5 de septiem bre el proyecto 
de M uñoz, que h ab ía  ganado  p ara  su  causa a los 126 arm eros gui
puzcoanos y vizcaínos refugiados en La C avada (S antander) afecta
dos p o r la  incertidum bre  de un  fu tu ro  cargado de graves perspectivas 
reform istas, económ icas y sociales, an te  cuyas circunstancias se resig
n a ro n  a m arch ar a trab a ja r a O viedo.

Sobre el B rigadier D . F rancisco V allejo recayó el nom bram iento  
de D irec to r de las fábricas de arm as de A sturias y tuvo que hacer 
fren te a num erosos problem as de tipo  técnico y laboral. E n  relación 
con el C oronel R odríguez de Z ap ata , consiguió que los m aestros 
exam inadores que  p restaban  servicio en P lacencia, D . Joaquín  Cal
derón , D . José Joaqu ín  de B ustindui, D . A gustín  de Sustaeta y  algu
nos m ás, se trasladasen  a O viedo p ara  d irig ir y  v isar el m ontaje 
de las instalaciones (4). D ispuso, asim ism o, los m edios necesarios 
p a ra  la  p rov isión  de m adera  de nogal p a ra  la  fabricación  de cajas 
(culatas); de castaños y robles p a ra  la  elaboración  del carbón  vege
ta l, que se em pleaba entonces ín tegram ente; reconoció los pun tos 
adecuados p a ra  el establecim iento  de m áquinas p a ra  b a rren a r los 
cañones a orillas de los ríos; cursó u n  pedido  de lim as a Ing la terra  
p a ra  in sta la r en  el antiguo colegio de los Jesuítas de O viedo un o  de 
los principales ta lleres; e hizo  que se llevara  h ie rro  y acero de las 
ferrerías de Legazpia y  de V izcaya. H asta  de E lo rrio  se llevaron  seis 
m il cureñas o cajas de fusil que estaban  ya p reparadas (5).

Pero  com o ocurre  en  estas im provisaciones, el p rob lem a princi
pa l estribaba  en  la  fa lta  de personal cualificado, en suficiente núm ero 
p a ra  em prender u n a  p roducción  cuan tita tiva. P a ra  resolverlo , se co-

(2) Archivo General ele Simancas. Secc. de Guerra. Leg. 5782-Folio 2.
(3) Archivo General de Simancas. Secc. de Guerra. Leg. 5782-Folios 8, 9 y 16.
(4) Archivo General de Simancas. Secc. de Guerra. Leg. S782-FoHos 7 y 16. 
(7) Archivo General de Simancas. Secc. de Guerra. Leg. 5782-Folios 22, 23,

24, 34, 35 y 36.



m isionó al cap itán  D . F rancisco Javier D átoli, que supo valerse del 
m aestro arm ero vasco D. Lorenzo de A ram buru  p ara  rec lu tar, m e
diante halagüeñas prom esas, a u n  buen  núm ero de eibarreses y pla- 
centinos particu larm en te , que ten tados p o r las ventajas ofrecidas se 
concentraron  en V ito ria  con sus fam ilias respectivas p ara  em igrar 
a O viedo (6). O tra  expedición se form ó en  D urango a prim eros de 
1795, y  salió en caravana, a p ie , con rum bo a A sturias. Estam pa 
trág ica d igna de ser considerada bajo las vicisitudes m ateriales y 
m orales que o rig inaría  aquella evidencia, al tran sita r p o r fragosos 
cam inos, en tre  riscos y m ontañas, ba jo  las inclem encias del tiem po 
en  período  invernal. Se pagó a cada arm ero una  asignación de doce 
reales de vellón  p o r d ía de viaje, m ás cuatro  reales p o r cada m iem 
bro  fam iliar.

A unque A ram buru  hab ía  m anifestado que ten ía  fundadas razo
nes p ara  prom eterles, en tre  o tras concesiones, que estarían  libres de 
im puestos estatales — n o  se olvide que entonces estaba en toda su 
p len itud  el régim en foral— , u n a  vez que aquellas personas tan  arra i
gadas a sus seculares costum bres consiguieron afincarse en tierras 
astures, se v ieron  con trariadas p o r la  decisión que adoptó  el Consejo 
de E stado  en 17 de m arzo de 1795, al rechazar aquella concesión, 
aunque aprobó  las restan tes (7).

Estos em igrantes im plan taron  allí sus m étodos de trabajo  y sus 
grem ios con idéntica  organización que la  que tenían  en el País Vasco. 
En M ieres y  G rado  insta laron  sus factorías los cañonistas, con los 
subgrupos de forjadores y  barrenadores; los llaveros pusieron  sus 
fraguas y talleres en C aldas, P uerto  y Barco de Soto; los cajeros en 
las inm ediaciones de O viedo; los aparejeros, con sus pequeños inge
nios de fundición  de m etal, ocuparon , en princip io , el colegio de 
la  C om pañía de Jesús en O viedo; y  finalm ente, los bayonetistas, 
en tre  los que se encon traban  algunos de Tolosa, se establecieron en 
T rub ia , pob lación  de aspecto sim ilar a nuestras localidades indus
triales, que con su fábrica  de cañones de artillería  ha heredado  la 
hegem onía arm era de aquella región, com o sucede actualm ente con 
E ibar en la  nuestra . N o obstan te, es preciso ac larar que en el País 
V asco no tuv ieron  los bayonetistas categoría de grem io, sino que fue 
un  subgrupo  den tro  de los cuatro  grem ios reconocidos trad ic ional
m ente, aunque en ocasiones, m uy pocas, se hab le  de los «cinco gre
m ios» cuando  se les incluye en tre  ellos en algunas noticias de la  
época que nos ocupa.

(6) Arciiivo General de Simancas. Seco, de Guerra. Leg. 5782-Folio 39.
(7) Archivo General de Simancas. Guerra M oderna-Real Orden, fecha cit.



T anto  los organizadores como los realizadores tuv ieron  que supe
ra r  los contratiem pos que lleva consigo una  im plan tación  indus
tria l de esta envergadura. R esultaría  m uy extenso un  detallado  co
m entario  sobre estas incidencias. Pero vam os a ap u n ta r algunas: 
A m ediados de 1795 ya se producían  fusiles com pletos al precio de 
121 reales de vellón y 9 m aravedís cada uno. R esultaban  u n  diez 
por ciento m ás caros que los que se fab ricaban  en P lacencia, p o r 
cuya razón  C arlos IV  dispuso que se realizase un  m inucioso estudio 
p ara  reducir costos, y se tra tase  de sustitu ir los m ateriales im por
tados p o r los que pud ieran  obtenerse en la  m ism a región; y  el uso 
del carbón  vegetal p o r el m ineral, tan  abundan te  en  A sturias.

E l cap itán  D átoli recurrió  al fam oso quím ico francés D . Louis 
Proust, que estaba en Segovia (9) (debe ser el m ism o que actuó de 
profesor en el R eal Sem inario de V ergara, jun tam ente  con su com 
p atrio ta  C haveneaux y los españoles D . José y D . Fausto  de E lhuyar, 
que consiguieron la  fusión del p la tino  y obtuvieron  el w olfram io 
m etálico  en  la época dorada  de la  Sociedad Económ ica V ascongada 
de los Amigos del País), p ara  que estudiase unos m étodos sustituti- 
vos de las aplicaciones del carbón  vegetal, cuyo? experim entos se 
h ab ían  in iciado en Francia . N o alcanzaron la solución apetecida con 
el carbón  m ineral de Langreo, a pesar de las p ruebas practicadas. 
Puede decirse que se consiguió un  resu ltado  eficaz después de la  
guerra  de la  Independencia. P ara  estas fechas, O viedo y T ru b ia  iban 
perfilándose com o auténticos centros arm eros; la  p rim era  con su fá
b rica  de fusiles, y la  segunda con la  de m uniciones.

L orenzo de A ram buru  llevó, a l parecer, con m ucha eficacia su 
m isión de rec lu tar arm eros en su tie rra , venciendo m uchas d ificu l
tades y la  na tu ra l oposición de éstos, que acuciados p o r la  necesidad 
y sólo p o r esto , se resignaron al traslado  y no  de buen  grado. En 
septiem bre de 1796, siendo el ta l A ram buru  m aestro  exam inador de 
la  fábrica  de fusiles de O viedo, debió  recib ir una  buena gratificación 
p o r sus gestiones de reu n ir en G uipúzcoa aquella selección de m aes
tros y oficiales arm eros que no sólo fueron  a trab a ja r, sino a en
señar (10).

La na tu ra l oposición a trasladarse  la  recogió G uillerm o de Hum - 
bo lt cuando escribió las im presiones de su v iaje al País V asco, en 
1801, com entando que « tam bién  las fábricas de arm as de P lacencia 
quería trasladarlas el gobierno a A sturias, sólo que los trabajadores

(8) Archivo General de Simancas. Secretaria de Hacienda, siglo X V III. Le
gajo 798.

(9) Archivo General de Simancas. Secretaria de Hacienda. Legajo 798-Exp. 7.
(10) Archivo General de Simancas. Secretaria de Hacienda. Legajo 798-Exp. 5.



se hab ían  negado» (11). Lo que nos da una  idea del am biente labo
ra l que existía.

A pesar de todo, las arm erías vascas, superando copiosas d ifi
cultades y  u n a  acusada fa lta  de protección estatal que fue provo
cando ese m alestar que abocó en las contiendas civiles del siglo pa
sado — y no  es g ra tu ita  esta afirm ación, sino que se palpa  en la 
lectura  de los docum entos de la  época— , no sólo resistieron los em
bates que se les p rodigaba, sino que tuvieron que sum inistrar consi
derable núm ero de arm as al gobierno, obligado a acud ir a ellas p ara  
com pletar sus necesidades. En o tra  ocasión harem os un  com entario  
sobre la  m agnífica defensa de la  industria  arm era vasca que D . F ran 
cisco de A nsaldo y O ta lo ra , V izconde de San E nrique, D iputado  a 
Cortes p o r la  zona de V ergara, realizó en M adrid  enfrentándose en 
el Congreso con el M inistro  de la  G uerra  (12).

No hay  duda de que resu ltaría  in teresante una  investigación am 
p lia  sobre estos sencillos hom bres de V asconia, particu larm ente  de 
los em igrantes que nos ocupan, que alcanzaron esa gloria silenciosa 
— como tan tas o tras aq u í ignoradas—  de crear riqueza y ser los 
pioneros de u n a  industria  m etalúrgica tan  considerable como la  astu
riana, que deriva en gran parte  de la in iciativa, tesón y honradez 
laboral de quienes acuciados por las circunstancias originadas por 
guerras e invasiones, en  cuyos orígenes nada tenían  que ver, tuvie
ron  que trasladarse  obligados p o r la  necesidad.

M as no  solam ente fue la aportación vasca estructu ra l y  laboral 
en  los com ienzos de la  arm ería  asturiana. Acaso el m ás destacado 
D irector que haya ten ido  la  F ábrica  N acional de T rub ia  sea el G e
neral D. F rancisco de E lorza y A guirre, nacido en  O ñate  en  1798, 
prestigioso ingeniero  y artillero , que fom entó los sistem as de fab ri
cación, realizó  interesantes experim entos con distintos m ateriales, 
creó u n a  Escuela de aprendizaje de la  profesión, fue p rom otor de 
todo tipo  de in iciativas e im pulsó esta industria  p o r unos' cauces 
inexplorados hasta  entonces, adem ás de m antener al personal laboral 
en  u n  nivel económ ico envidiable. T ru b ia  debe m ucho al G eneral 
E lorza p o r su lab o r a m ediados del siglo pasado.

O tros directores. L asarte, O rtiz  de Egea, Fernández de U rru- 
tia , etc., pueden  ser dignam ente m encionados en este com entario .
Y  acaso haya de incluirse tam bién  al Coronel T ellería, que falleció 
cuando era d irector de la  fáb rica  de m uniciones de O rbaiceta  (Nava-

(11) Guillenno Humfaolt. D iario del V iaje Vasco. T rad. de Telesforo de Aran- 
zadi en R-I.E .V . Tomo 13. Pág. 651. San Sebastián, 1922.

(12) Diario de las Sesiones de Cortes. .Apéndice 9.° al n.o 76, de 25 de 
abril de 1887.



rra ) , porque su m atrim onio  con una  dam a de T ru b ia  hace suponer 
que tam bién  p resta ría  servicio alH, aunque no hem os podido  com pro
b a r este dato  (13).

Y  p ara  fina lizar, im prim iendo cierto  tono jocoso o curioso  al 
ca rác ter de auste ridad  que suele tener este tipo  de com entarios, re 
ferirem os u n a  anécdota que se re laciona con el tem a, puesto  que 
dem uestra ciertas rem iniscencias consecuentes a la  perm anencia  de 
los em igrantes vascos que hace casi doscientos años se afincaron  en 
A sturias, conservando las m ejores esencias de su p a tria  chica. A hí 
va e l relato:

H ace unos años se com isionó a u n  m ecánico ajustador de la  Fá
b rica  de A rtille ría  de P lacencia de las A rm as, buen  am igo nuestro , 
p ara  que fuera  a T ru b ia  a rep a ra r u n  cierre de cañón. (Los cierres 
se fab ricab an  en P lacencia y  los tubos se b arren ab an  y estriaban  en 
T rub ia .) U na vez allí y en  su puesto  de trabajo , p recisó  una  sierra 
de m ano p ara  ra n u ra r  una  determ inada pieza. Se dirigió al com pa
ñero  m ás próxim o, astu riano  él, solicitando la  herram ien ta , y éste, 
a su vez, d ijo  en alta  voz a o tro : ¡Oye, trae  u n  «epaiki»! S orpren
diéndose el p lacen tino  de que se p ronunciase aquel nom bre, m ani
festó su ex trañeza al de T ru b ia , qu ien  le  aclaró  que allí se denom i
nab a  así a la  sierra  m anual.

— iP e ro ... si eso es vasco, es p a lab ra  nuestra!
— Pues aqu í siem pre lo decim os así.
H e aq u í u n a  p ru eb a  de esas secuelas a lud idas que después de 

tan tos años h an  subsistido en los talleres asturianos, heredando  algu
nos particu lares nom bres euskéricos de herram ientas m uy propios 
de la  zona arm era vasca.

Com o se h a  d icho, u n  p ro fundo  estudio  de este tem a vasco-astur 
sería  de sum o in terés. Y  lo brindam os a esos jóvenes investigadores 
que conscientes de que la  h istoria  es siem pre m adre  y base  para  
ob ten er m uchas conclusiones, p ro fund icen  y vean  en  él — y en  otros 
análogos—  un  m edio de recrearse  e ilustrarse, ex trayendo esas n o ti
cias ocuhas en  vetustos textos y legajos que esperan  unas m anos ge
nerosas que  las resuciten  p a ra  llegar a  conocer la  trayectoria  cu ltu 
ra l y hum ana de nuestros m ayores.

San Sebastián, d iciem bre, 1974.

(13) Véase el artículo “ La Real Fábrica de Orbaiceta. Im presiones de un 
viaje” , en el Boletín de la Real Sociedad Vascongada de los Amigos del País. 
Cuaderno 1.« y 2.o Pág. 251. San Sebastián, 1974.


